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1.a No ae Insertará ninguna comunicación oficial que no venga re 
rletrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
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min is t er io s d e in d u s t r ia y d e
AGRICULTURA

ORDEN
limos. Sres.: La orden conjunta de 

loa Ministerios de Agricultura y de In 
dustria y Comercio de 3 de julio de 
1948 dispone en su apartado sexto que 
loa Certificados Profesionales en mate 
ría maderera, que por la misma se 
crearon, serán válidos durante un pe 
rlodo máximo de cinco años,, a partir 
de la fecha en que fueron expedidos, 
y que dentro de los treinta días últi 
mes del período de validez, deberá so 
licitarse del Servicio de la Madera la 
correspondiente renovación de los mis 
mos. Tal precepto implica, en princi 
pió, que la renovación ha de ser paula 
lina y a medida que, para cada caso, 
sevaya cumpliendo el plazo máximo 
decinco años de validez citado. No 
obstante, la publicación del decreto 
de 4 de agosto de 1952, al establecer 
el régimen de libertad vigilada de pro 
dos para la madera y suprimir las 
áreas económicas de compra, ha hecho 
variar las circunstancias que venían 
concurriendo en el mercado.

Y comu, por otra parte, han sufrido 
un cambio sustancial las normas de 
subasta y adjudicación provisional de 
aprovechamientos forestales, y la vi 
gencia de la mayoría de los Cerfifica 
dos Profesionales expedidos termina 
cu el presente año forestal 1952 53, re 
culta necesario que las renovaciones 
ce realicen simultáneamente y con ca 
rácter general para la totalidad de los 
Certificados de las clases A, B, G y D 
existentes, y que, af propio tiempo, se 
conceda un plazo excepcional para que 
Puedan solicitarlo aquellas personas o 
empresas que, reuniendo las condicio 
oes exigidas en la citada orden conjun 
^deS de julio de 1948, aun no lo hu 
dieran hecho.

En atención a lo expuesto y a pro 
Puesta del Servicio de la Madera, se 
dispone;

Todos los titulares de Certifi 
^dos Profesionales de las clases A, B, 

y D deberán solicitar la renovación 
mismos dentro de los veinte 

Qla8 siguientes a la publicación de es 
a °rden en el Boletín oficiál del Estado 
Odiante instancia dirigida a la Jefa

tura del Servicio de la Madera, redac 
tada con arreglo al modelo que al final 
de la presente orden se inserta.

A las instancias deberán acompañar 
los peticionarios los documentos si 
guientes:

Cuando se trate del 
Certificado Profesional de la clase A 
a) Justificantes de haber venido 

abonando la contribución industrial 
correspondiente desde la fecha de con 
cesión del primer Certificado.

&) Comprobantes que acrediten es 
tar al corriente en el pago de las aten 
ciones obligatorias de carácter social.

c) Informes del Sindicato Nació 
nal de la Madera y Corcho y del Dis 
trito Forestal correspondiente, sobre 
la posibilidad anual de adquisición 
que, a eu juicio, debe ser asignada.

Cuando se trate del 
Certificado Profesional de la clase B 
a) Justificantes de haber venido 

abonando la contribución industrial 
por máquinas de aserrío desde la fe 
cha de concesión del primer Certifica 
do Profesional. Asimismo, justifican 
tes de abonar la contribución corres 
pondiente a almacenistas, tratantes o ,
especuladores en madera.

ó) Comprobantes que acrediten es 
tar al corriente en el pago de las aten 
clones obligatorias de carácter social, 

c) Certificac ón de los correspon 
dientes Distritos Forestalesrpn la que 
se haga constar el número de aparatos 
instalados, sus características y la ca 
pacidad de a serrío autorizada.

d) Informes del Sindicato Nacional 
de la Madera y Corcho y del Distrito 
Forestal correspondiente sobre la po 
sibilidad anual de adquisición que, a 
su juicio, debe ser asignada.

Cuando se trate del Certificado Profesio 
nal de las clases C y D

a) Justificantes de haber venido 
abonando la contribución industrial 
correspondiente a la actividad ejerci 
da desde la fecha de concesión del 
primer Certificado. En su caso, justifi 
cantes de abonar la contribución c j 
rrespondiente a almacenistas, tratan 
tes o especuladores en madera.

6) Comprobantes que acreditan es 
tar al corriente en el pago de las aten 
clones obligatorias de carácter social.

c) Certificación de las Delegacio 
nes de Industria o de los Distritos Fo 

réstales, según proceda, en la que se 
haga constar el número de aparatos 
instalados, sus características y, en su 
caso, cantidad de madera en rollo, de 
lefia o de carbón vegetal que sirvieron 
de base para la autorización de la in 
dustria de que se trate.

d) Informes del Organismo Sindi 
cal y, según proceda, de la Delega 
ción de Industria o de 1q & Distritos Fo 
restales correspondientes sobre la cía 
sificación de las actividades profesio 
nales del solicitante y de la posibili 
dad anual de adquisición que a su jui 
ció debe ser asignada.

2 ° Todas las personas o empresas 
que reuniendo en la fecha de publica 
ción de la orden conjunta de 3 de julio 
de 1948 las condiciones en la misma 
exigidas para ser titular de Certifica 
do Profesional de las clases B, C y D, 
no lo hubieran solicitado en su día, po 
drán hacerlo, con carácter excepcio 
na’, en el plazo de treinta días, conta 
dos a partir del siguiente al de la pu 
blicación de la presente orden. Po 
drán, asimismo, solicitar el citado do 
cumento profesional,en elmismo plazo 
indicado, las industrias instaladas con 
posterioridad a la aludida fecha que, 
no habiéndolo hecho ya, reúnan las 

1 condiciones exiguidas en la orden mi 
' nisterial conjunta de referencia, siem 

pre que la autorización de la instala 
ción no excluya el derecho a la conce 
sión de certificado profesional para 
adquirir madera en rollo. . •

Si transcurrido dicho plazo no so 
licitaren el repetido Certificado Pro 

'fesional, no podrán abastecerse de 
madera en rollo.

La solicitud se hará ajustándose a 
los modelos de instancias, fichas y de 
claraciones juradas que se fijan en las 
circulares 1 y 2 del Servicio de la Ma 
dera (Boletín oficiál del Estado corres 
pendientes a los días 23 y 28 de julio 
de 1948). A dichos modelos se acora 
pañarán los documentos siguientes:

Cuando se trate del Certificado 
profesional de la clase B

a) Justificante de haber venido 
abonando la contribución industrial 
por máquinas de aserrío desde 1948, o 
en su caso, desde la fecha de autori 
zación de la industria. Asimismo, jus 
ti ficante de abonar la contribución co 
rrespondiente a almacenistas, tratan , 
tes o especuladores en madera.

5) Comprobantes que.acrediten es 
tar al corriente en el pago de las aten 
ciones obligatorias de carácter social.

c) Certificación de los correspon 
dientes Distritos Forestales, en la que 
se haga constar el número de aparatos 
instalados, sus características y Ja ca 
pacidad de aserrío autorizada.

d) Informes del Sindicato Nació 
nal de la Madera y Corcho y del Dis 
trito Forestal correspondiente, en el 
que se haga constar el nombre o ra 
zón social, Ja clasificación de las ac 
tividades profesionales de la persona 
o empresa peticionaria y la posibili 
dad anual de adquisición que, a su 
juicio, deba ser asignada.

Cuando se trate del Certificado Profesio 
nal de las clases C y D

a) Justificantes de haber venido 
abonando la contribución industrial co 
rrespondiente a la actividad ejercida 
desde el año 1948 o desde la fecha de 
autorización de la industria. En su ca 
so, justificante de abonar la contribu 
ción correspondiente a almacenistas, 
tratantes o especuladores en madera.

6) Comprobantes que acrediten es 
tar al corriente en el pago de las aten 
ciones obligatorias de carácter social.

c) Certificación de las Delegacio 
nes de Industria o de los Distritos Fo 
restales, según proceda, en la que se 
haga constar el número de aparatos 
instalados, sus características y la can 
tidad de madera en rollo, de leña o de 
carbón vegetal que sirvieron de base 
para la autorización de la industria de 
que se trate.

d) Informes del Organismo Sindi 
cal correspondiente y del Distrito Fo 
testal o de la Delegación de Industria, 
según los casos, délas actividades pro 
fesionales del solicitante, y de la posi 
bilidad anual de adquisición que, a su 
juicio, debe ser asignada.

3.° Con el fin de que las empresas 
mineras puedan explotar pequeñas ma 
tas de montes situadas en las proximi 
dades de sus instalaciones industriales 
para evitar de esta forma interrupcio 
nes en su abastecimiento de apeas, po 
drán solicitar que les sea concedido 
Certificado Profesional de la clase C.

A la instancia de solicitud deberá 
acompañarse:

a) Certificaciones expedidas por 
los Distritos Forestales correspondien 
tes, en las que se haga constar las ad
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quisiciones de madera en pie que el eo 
licitante hubiere realizado con anterio 
ridad al año forestal 1948 49.

6) Términos municipales en que ha 
brán de realizarse las compras.

c) Informes del Sindicato Nacional • 
del Combustible, del Distrito Minero ' 
y del Distrito Forestal, en los que se 
haga constar el nombre o razón social 
del solicitante, la clasificación de sus 
actividades profesionales y ¡a pos bili 
dad de adquisición que, a su juicio, 
deba ser asignada.

En todo caso, dicho Certificado Pro 
fesional no dará derecho más que a la 
adquisición de aprovechamiento en 
los que el número de árboles con diá 
metros inferiores a 24 centímetros al 
canee el 75 por 100 del total. El resto 
de los árboles aprovechados, es decir 
los que por tener diámetros superiores 
al indicado deban ser considerados 
como de aserrío, serán consumidos o 
vendidos por las empresas mineras a 
titulares de Certificado Profesional de 
la clase B. A estos efectos, los Distri 
tos Forestales anotarán en la Hoja de 
Compras del comprador el volumen 
por éste adquirido.

4 .° Una vez estudiado el expedien 
te de renovación o concesión de un 
Certificado Profesional por el Servicio 
de la Madera se publicará una refe 
rencia del mismo, con expresión de la 
posibilidad de adquisición que, en 
principio, le hubiere sido asignada, en 
el Boletín oficial del Estado y en el ce 
rrespondiente a la provincia en donde 
radique la persona o empresa peticio 
naria. Quienes estimasen improceden 
te la concesión o renovación del Cer 
tificado, o la posibilidad de compra 
señalada, podrán justificar ante el 
Servicio de la Madera, en el plazo de 
diez días naturales, los motivos en 
que fundamenten su disconformidad. 
El Servicio de la Madera, a la vista 
de los antecedentes que posea y de los 
informes recibidos, así como de las 
alegaciones que hubieren sido formu 
ladas, dictará la resolución que en ca 
da caso proceda.

5 .° Contra la resolución denegato : 
ria del Servicio de la Madera, respec i 
to a la concesión o renovación del 
Certificado Profesional, podrá recu 
rrirse en alzada por los peticionarios 
en el plazo de quince días, ante el 
Excmo. Sr. Ministro de Agricultura, 
si se trata de Certificados Profesiona ' 
lea de las clases A y B, y ante el Ex I 
celentísimo Sr. Ministro de Industria, . 
si de certificados de las clases C y D.

6 .° Los nuevos Certificados Profe j 
sionales que, como consecuencia de i 
renovación o concesión, se expidan, 
serán válidos durante un período de 
cinco años, a partir de 1 de octubre 
de 1953.

Se faculta al Servicio de la Madera 
para que, si lo considera oportuno, 
exija anualmente a los titulares de 
Certificado Profesional los documen 
tos que acrediten que continúan reu 
niendo los requisitos que motivaron la 
concesión de aquel Certificado.

7 .° Se autoriza al Servicio de la 
Madera para publicar en una sola dis 
posición, debidamente sistematizada, 
los preceptos legales que, en relación 

con los Certificados Profesionales, se 
contienen en la orden conjunta de los 
Ministerios de Agricultura y de Indus 
tria y Comercio de 3 de julio de 1948, 
circulares dictadas por el referido Ser 
vicio, decreto de 4 de agosto y orden 
de 4 de octubre del afio último..

8 0 Esta orden entrará en vigor a 
partir del día de su publicación en el 
Boletín oficial del Estado.

De acuerdo con la 
precitada orden mi
nisterial se acompa
ñan los documentos 
siguientes:

j limo. Sr. Jefe del Servicio de la Madera.—MADRID.

(1) Si se trata de solicitantes del Certificado de la Clase A (árboles en pié).
Si se trata de solicitantes del Certificado de la Clase B o C (madera en pié o en 

rollo).
Si se trata de solicitantes del Certificado de la Clase D (la leña).

(2) Táchese lo que no corresponda al caso del solicitante.

Jelalnra de Obras públicas de la provincia

x Aviso

Se advierte a los usuarios de la ca 
tretera, concesionarios de líneas de 
viajeros y público en general, que con 
motivo de las obras que han de llevar 
se a cabo en la presa del Pantano de 
la Cuerda del Pozo, a partir del día 
15 de los corrientes, quedará intercep 
tado el tráfico por la carretera de Ci 
dones al Valle de Regumiel, hasta 
nuevo aviso, pudiendo desviar el trá 
fico los usuarios de la carretera por la 
carretera local de Molinos de Duero a

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.—Madrid 21 de mayo de 1953.— 
Pl a n e l l .—Ca v e s t a n i. —limos, seño 
res Secretario general técnico del Mi 
nisterio de Industria, Secretario ge 
neral técnico del Ministerio de Agri 
cultura, Director general de Montes, 
Director general de Industria, Jefe 
del Servicio de la Madera.

(B. O. del E. del día 30 de M.)

(Modelo de instancia)

Don .....................................................  de.............años

de edad, de profesión...................................................  con

domicilio en ..'...........................  calle de..........................

núm........... .  obrando como.......................................de la

Empresa................. ;........................  con domicilio social

en...............................   calle de......................   núm.......... ..

a V. I. tiene el honor de exponer: \

l.° Que posee las siguientes factorías o explotacio

nes en las que se utiliza come materia prima o esen

cial (1)................... -............................   que a continuación

se detallan:

a)

6)

c)

2.° Que (2) posee Certificado Profesional de 

la clase............. .  núm............

En su virtud, y por creerlo de justicia, solicita de 

V. I., a los efectos de la orden conjunta de los Minis

terios de Agricultura y de Industria de fecha 21 de 

mayo de 1953 (2) del Certificado Profe •

siena! de la clase....................

Posibilidad máxima de compra anual que desea se 

le autorice:

m.3 de madera en pie..........................

m.3 de leña...........................................

Dios guarde a V. I. muchos años. 

.................................... a .... de.................de 195 ...

A mazán o por el camino vecinal de 
El Royo a Toledillo.

Soria 5 de junio de 1953.—El Inge 
niero-jefe, Juan Manuel Delgado.

AYUNTAMIENTOS
BURGO DE OSMA

Para dar cumplimiento al acuerdo 
de la Corporación municipal del día 
12 de marzo último en relación con la 
disposición transitoria 2.a del regla 
mentó de Funcionarios de Administra 
ción Local de 30 de mayo de 1952, se 
anuncia a concurso restringido para 
provisión en propiedad de dos plazas 
de empleados subalternos, vigilantes 

de arbitrios, con arreglo a las 8igu¡ 
tes

Bases
Primera. Podrán optar a este c 

curso única y exclusivamente ann 
líos empleados subalternos que 
ciendo de nombramiento en propie^ 
cuenten con más de cinco años coDSe 
cutivos de servicios en el Ayunta 
miento. ~

Segunda. Las plazas estarán dota 
das con el haber anual de 5.000 pe8g 
tas y demás emolumentos legales se 
gún el reglamento citado.

Tercera. Los aspirantes deberán 
solicitar tomar parte en este concurso 
mediante instancia dirigida al 8eñor 
Alcalde presidente, que deberán pre 
sentar en Secretaría dentro del térmj 
no de treinta días hábiles siguientesa 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, aeompa 
fiando los siguientes documentos:

a) Certificado de nacimiento.
ó) Declaración jurada de no ba 

liarse incurso en ninguno de loa casis 
de incapacidad enumerados en el ai 
ticulo 36 del reglamento.

c) Certificación de buena conducta.
d) Certificado de no carecer de an 

tecedentes penales.
e) Certificado de nombramiento 

que ostenten los concursantes y de ha 
ber prestado más de cinco años conse 
cutivos sus servicios como empleados 
del Ayuntamiento.

Cuarta. Los ejercicios tendrán lo 
gar en la Casa Consistorial y comea 
zarán en la fecha en que el Tribunal 
determine, transcurridos que sean dos 
meses de publicada la convocatoria 
en el Boletín oficial de la provincia.

Quinta. El tribunal calificadores 
tará constituido en la forma siguiente: 
Presidente, el del Ayuntamiento o 
Concejál en quien delegue; Vocales, 
el segundo Teniente de Alcalde, el re 
presentante que en su caso designóla 
Dirección goneral de Administración 
local y el Secretario de la Corpora 
ción que actuará de Secretario.

Sexta Los ejercicios serán dos, 
uno oral que-consistirá en contestar 
durante un cuarto de hora a un tema 
elegido, entre tres sacados a la suerte, 
del programa cuestionario formulado 
por el Tribunal, y otro práctico, escri 
to, consistente en resolver uno «va 
ríos casos de operación de las cuatro 
reglas fundamentales de Aritmética.

Séptima. Una vez celebrados loe 
ejercicios el Tribunal, con arreglo8 
las normas que se fijen, calificar^9 
los opositores y en su virtud remitir9 
a la Corporación relación de los q" 
hayan aprobado para que ella acuerde 
los correspondientes nombramiento3 
en propiedad.

Octava. Las bases, programas y 
demás documentos del concurso sel" 
lian de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento y en lo que n°e3 
tuviera previsto en esta convócate9 
se estará a lo dispuesto en el vig^ 
reglamento de Funcionarios de A 
ministración Local.

Burgo de Osma 26 de mayo de 19 1 
El Alcaldé-presidente, (ilegible.)^

Imprenta provincial.
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